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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho 

 
 
OFICIO N°       -2024-CG/OC0344 
 
Señor: 
Luis Fernando Gamarra Alor 
Alcalde 
Municipalidad Provincial del Santa 
Jr. Enrique Palacios N° 341-343 
Ancash/Santa/Chimbote 
 
 
Asunto  : Remite Informe de Control Específico 
 

Referencia : a) Oficio n.° 000164-2024-CG/OC0344 de 6 de febrero de 2024.  
b) Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a 
Hechos con Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de 
Contraloría N° 134-2021-CG de 11 de junio de 2021. 

 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 
cual se comunicó el inicio del Servicio de Control Específico] a la “Imposición de papeletas de 
infracción de tránsito urbano” en la Municipalidad provincial del Santa a su cargo. 

 
Al respecto, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 025-2024-2-0344-
SCE, que recomienda disponer en inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y/o 
servidores involucrados en los hechos informados, debiendo informar al Órgano de Control 
Institucional, las acciones adoptadas al respecto.  

 
De otro lado, se hace de su conocimiento que el citado informe también ha 

sido remitido al Órgano Instructor de la Contraloría General de la República para el 
procesamiento de los funcionarios y/o servidores involucrados en los hechos con evidencia de 
irregularidad, y respecto del cual la Municipalidad Provincial del Santa se encuentra impedida 
de realizar las acciones de deslinde de responsabilidades administrativas por los mismos y las 
mismas personas.  

 
Asimismo, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico 

ha sido remitido a la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrupción para el inicio 
de las acciones legales por las irregularidades identificadas en el referido informe.  

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 

Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Eduardo Daniel Alvarado Vicente 

Jefe del Órgano de Control Institucional 
Municipalidad Provincial del Santa 
Contraloría General de la República 

 
(EAV/mvs) 
 
Nro. Emisión: 00622 (0344 - 2024) Elab:(U61588 - 0344) 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000041-2024-CG/0344

DOCUMENTO : OFICIO N° 000409-2024-CG/OC0344

EMISOR : EDUARDO DANIEL ALVARADO VICENTE - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL SANTA - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : LUIS FERNANDO GAMARRA ALOR

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL SANTA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20163065330

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 523

________________________________________________________________________________

Sumilla: Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se
ha emitido el Informe de Control Específico N° 025-2024-2-0344-SCE, que recomienda disponer en
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y/o servidores involucrados en los hechos
informados,  debiendo informar  al  Órgano de Control   Institucional,  las  acciones adoptadas al
respecto.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO-000409-2024-OC0344[F]

    2. INFORME N° 025-2024-2-0344-SCE Y Apéndice 1[F]

    3. Apéndice 31[F]

    4. Apéndice 18[F]

    5. Apéndice 16[F]

    6. Apéndice 15[F]

    7. Apéndice 14[F]
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    8. Apéndice 13[F]

    9. Apéndice 10[F]

    10. Apéndice 6[F]

    11. Apéndice 5[F]

    12. Apéndice 34[F]

    13. Apéndice 33[F]

    14. Apéndice 32[F]

    15. Apéndice 30[F]

    16. Apéndice 29[F]

    17. Apéndice 28[F]

    18. Apéndice 27[F]

    19. Apéndice 26[F]

    20. Apéndice 25[F]

    21. Apéndice 24[F]

    22. Apéndice 23[F]

    23. Apéndice 22[F]

    24. Apéndice 21[F]

    25. Apéndice 20[F]

    26. Apéndice 19[F]

    27. Apéndice 17[F]

    28. Apéndice 12[F]

    29. Apéndice 11[F]

    30. Apéndice 9[F]

    31. Apéndice 8[F]

    32. Apéndice 7[F]

    33. Apéndice 4[F]

    34. Apéndice 3[F]

    35. Apéndice 2[F]
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000409-2024-CG/OC0344

EMISOR : EDUARDO DANIEL ALVARADO VICENTE - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL SANTA - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : LUIS FERNANDO GAMARRA ALOR

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL SANTA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se ha
emitido el Informe de Control Específico N° 025-2024-2-0344-SCE, que recomienda disponer en
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y/o servidores involucrados en los hechos
informados, debiendo informar al Órgano de Control  Institucional, las acciones adoptadas al
respecto.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20163065330:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000041-2024-CG/0344
2. OFICIO-000409-2024-OC0344[F]
3. INFORME N° 025-2024-2-0344-SCE Y Apéndice 1[F]
4. Apéndice 31[F]
5. Apéndice 18[F]
6. Apéndice 16[F]
7. Apéndice 15[F]
8. Apéndice 14[F]
9. Apéndice 13[F]
10. Apéndice 10[F]
11. Apéndice 6[F]
12. Apéndice 5[F]
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13. Apéndice 34[F]
14. Apéndice 33[F]
15. Apéndice 32[F]
16. Apéndice 30[F]
17. Apéndice 29[F]
18. Apéndice 28[F]
19. Apéndice 27[F]
20. Apéndice 26[F]
21. Apéndice 25[F]
22. Apéndice 24[F]
23. Apéndice 23[F]
24. Apéndice 22[F]
25. Apéndice 21[F]
26. Apéndice 20[F]
27. Apéndice 19[F]
28. Apéndice 17[F]
29. Apéndice 12[F]
30. Apéndice 11[F]
31. Apéndice 9[F]
32. Apéndice 8[F]
33. Apéndice 7[F]
34. Apéndice 4[F]
35. Apéndice 3[F]
36. Apéndice 2[F]

NOTIFICADOR : CLAUDIA MARLENEE MEJIA JARA - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL SANTA - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA
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